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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca dieciséis (16) de febrero 

dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: 254304003001- 

2016-0099 

00 

Difiérase el trámite de la solicitud de decretar el 
embargo de los dineros que por salarios o prestación de servicios 
devengue la demandada JENNY CATALINA GARCIA MARTINEZ, 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 35.353.624, como 
empleada de BIMBO DE COLOMBIA S.A., con Nit: 830.002.366-0, 
ubicado en la Autopista Medellín Kilometro 12 en el municipio de 
Tenjo Cundinamarca., hasta cuando la parte actora ACREDITE la 

exigencia del art 125 del Código General del Proceso, que  Impone 
a la parte actora, la carga relacionada con indicar el canal digital 
donde se enviarán los oficios para el cumplimiento del embargo. 
Igualmente INDIQUE la forma como se obtuvo el canal digital 
suministrado para efectos del cumplimiento de la orden judicial y 
allegar en tal caso las evidencias correspondientes. Conforme al 
art 8 de la ley 2213 de 2022, demostrando como obtuvo o 
consiguió, el canal digital; y las evidencias de ello (pantallazos de 
WhatsApp, copia del documento o formulario donde se informe el 
email)  

 

Conforme al art 446 del Código General del Proceso, las 
partes presenten la actualización de la liquidación del crédito, en la 

forma ordenada en el mandamiento de pago y la sentencia, téngase 
en cuenta en la liquidación los dineros entregados 

 
El litigante, Acredite el cumplimiento del inciso 5º del 

artículo sexto de la ley 2213 de 2022, y numeral 14 del art 78 del 
Código General del Proceso relacionado con el envió coetáneo del 

memorial que precede, a su contraparte, junto a sus anexos. 
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En cumplimiento a la circular PCSJC20-17 de fecha 29 
de abril de 2020, del consejo superior de la judicatura, propone a la 
parte actora, para consignar los títulos, aporte un número de cuenta1.  

 
 
 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en 
estado número 029 hoy 17-02-2023 

El secretario,  
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